
 

 

ORDEN DEL DÍA acordado en esta fecha por el Sr. Alcalde, para la Sesión 
Extraordinaria a celebrar por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el Salón 
Capitular, sito en c/ Cuna, el martes 16 de Noviembre, en primera convocatoria, a 
09,00 horas, y dos días más tarde a la misma hora, en segunda convocatoria, a la que 
queda Vd. citado expresamente por medio de la presente. 

 
 
 
 
 

  
PUNTO UNICO.- Propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, para la aprobación de la 
                          modificación  de diversas Ordenanzas Fiscales, para el ejercicio 2011. 

 
 
 

 ROTA, a 12de noviembre de 2010 
EL SECRETARIO GENERAL, 

  


